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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTI 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de insertar
es en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
• ios editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 9, principal. 
T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 820 

RORAS: D E DIEZ A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

CENTROS OFICIALES DI MADRID. —Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 86. 

OFICIALES FUERA D E MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inc 1 u-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1 , 0 0 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o o 

O O O O O A part iculares . Ô O céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 
• » . . 

Secretaría.—C i rcular 

Llegan a este Gobierno Civil tes
timonios reiterados de algunos muni
cipios en donde, al celebrarse las se
siones, el público que las presencia 
no se produce con aquel respeto y 
aquella mesura que son obligados en 
actos de tal naturaleza. 

Es inadmisible que la libertad de 
juicio, de interpretación o de crítica 
de que ha de disfrutar todo represen
tante popular, se vea mermada por 
intervenciones de un público, cuyo de
recho exclusivo es presenciar en silen
cio el curso de los debates municipa
les sin coaccionar con manifestación 
alguna el libre desenvolvimiento de 
la función municipal puesto que, para 
denunciar irregularidades o extrali-
mitaciones, tiene todo ciudadano ex
peditos los caminos y abiertas todas 
las puertas de los organismos oficia
les superiores. 

Por todo ello significo a los Alcal
des que, allí donde se produzcan es
tas infracciones, habrán de proceder 
enérgicamente contra quienes las co
metan, restableciendo el derecho y el 
orden, y dando seguidamente cono
cimiento a mi autoridad de los nom
bres de los infractores.—El Goberna
dor, Emilio Palomo. 

Madrid, 3 de agosto de 1932. 
(Núm. 2.298) 

Inspección Provincial de Veterinaria 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 12 del reglamento de
finitivo de 30 de agosto de 1917 para 
la ejecución de la ley de Epizootias, 
se declara oficialmente la existencia 
de glosopeda en el término munici
pal de Torremocha de Jarama, en 
las circunstancias que a continua
ción se expresan, debiendo, por tan
to, las autoridades, funcionarios y 
demás personas interesadas, cum
plir y hacer cumplir, lo más exacta
mente posible, las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
las mismas se señalan: 

Sitio en que radican los animales 
enfermos: Coto o Soto. 

Zona declarada infecta: E l terreno 
comprendido en el expresado pa
raje. 

Zona declarada sospechosa: lTn;i 
faja de terreno alrededor de la zona 
Infecta, de cien metros, en cuya faja 
no tendrán acceso ni los animales 

enfermos, ni los sospechosos, ni los 
sanos receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
práctica: Aislamiento, empadrona
miento y marca de enfermos y sos
pechosos, prohibición del transpor
te de ellos, como no sea para el Ma
tadero, y colocación de letreros en 
la zona infecta que digan «Gloso
peda >. 

Madrid, a 30 de julio de 1932. - E l 
Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 2.263) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria General.—Sección de 
personal. 

El excelentísimo señor Alcalde pre
sidente, por su decreto del día de hoy, 
ha tenido a bien suspender a todos los 
efectos el anuncio de convocatoria pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 30 de julio próximo pasa
do, para la provisión de siete plazas 
de técnicos industriales de esta exce
lentísima Corporación, hasta nuevo 
aviso, toda vez que se ha padecido un 
error de forma en cuanto a la interpre
tación de las bases de aquella. 

Todo lo que anuncia al público a \ 
los efectos legales oportunos. 

Madrid, 3 de agosto de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.—190 bis) 
«» 

Secretaría.—Sección de Hacienda. 
El Excmo. Ayuntamiento, en la se

sión celebrada en el día 22 del actual, 
acordó, en cumplimiento de lo deter
minado en los artículos 578 del Es
tatuto y 128 del Reglamento de Ha
cienda municipal, la aprobación, con 
carácter definitivo, de la cuenta ge
neral del ejercicio de 1927, que había 
sido aprobada por la Comisión muni
cipal permanente de 23 de mayo de 
1928, y sancionado este acuerdo por 
el Ayuntamiento pleno en 18 de ju
lio del mismo año. 

Lo que se anuncia para conoci
miento del público, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 581 del 
Estatuto municipal, que así lo deter
mina. 

Madrid, 27 de julio de 1932.—El 
! Secretario, M . Rerdejo. 

(Núm. 2.253) 
— ( O ) — 

Habiendo acordado la Corporación 
municipal, en sesión de 22 del actual, 

, la aplicación de las Contribuciones 

especiales y las cuotas que han de 
satisfacer los propietarios de las fin
cas enclavadas en las calles de Caca
do del Alisal, ílumilladero, Roberto 
Castrovido y Barcelona, por virtud 
de reforma y mejoramiento del alum
brado verificado en dichas vías públi
cas, se anuncia que en la Sección de 
Hacienda, de once a una, y durante 
el plazo de veintidós días hábiles, 
contados desde la publicación de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, se hallan expuestos los 
expedientes para su examen por los 
interesados, quienes durante dicho 
plazo podrán hacer las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

Madrid, 29 de julio de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 2.288) 
— « » — 

El Excmo. Ayuntamiento, en la 
sesión celebrada el día 22 del actual, 
acordó, en cumplimiento de lo deter
minado en los artículos 578 del Esta
tuto y 128 del Reglamento de H a 
cienda municipal, la aprobación, con 
carácter definitivo, de la cuenta ge
neral del ejercicio de 1929, que había 
sido aprobada, con carácter provisio
nal, por la Comisión municipal per
manente de 18 de julio de 1930, y 
sancionado este acuerdo por el Ayun
tamiento pleno en 2 de agosto del 
mismo año. 

Lo que se anuncia para conoci
miento del público, en cumplimien
to de lo establecido en el artículo 581 
del Estatuto municipal, que así lo 
determina. 

Madrid, 27 de julio de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 2.255) 

El excelentísimo Ayuntamiento, en 
la sesión celebrada en el día 22 del 
actual, acordó, en cumplimiento de lo 
determinado en los artículos 578 del 
Estatuto y 128 del Reglamento de Ha
cienda municipal, la aprobación, con 
carácter definitivo, de la cuenta gene
ral del ejercicio de 1928, que había 
sido aprobada, con carácter provisio
nal, por la Comisión municipal per
manente de 12 de junio de 1020 y 
sancionado este acuerdo por el Ayun
tamiento Pleno en 17 de julio del mis
mo año. 

Lo que se anuncia para conocimien-
10 del publico, en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 581 del Estatu
to municipal, que así lo determina. 

Madrid, 27 de julio de 1932. — El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 2.254) 

TRIBUNALJNDUSTRIAL 
En los autos que en dicho Tribu

nal se tramitan sobre reclamación de 
salarios, a instancias de Emilia Pa
jares Prieto, contra doña Flora Toca, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue : 

Sentencia 
En Madrid, a 22 de julio de 1932 : 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Mariano Lujan V ¡ -
cen, Juez de primera instancia, Pre
sidente interino del Tribunal Indus
trial de la misma, los precedentes au
tos, seguidos entre partes: de la una, 
y como demandante, Emilia Pajares 
Prieto, mayor de edad, viuda, sus la
bores y de esta vecindad, como ma
dre y representante legal de su me
nor hija Engracia Illán Pajares, y 
de la otra, y como demandada, doña 
Flora Toca Zaldo, en rebeldía, de la 
que se ha celebrado el juicio, sobre 
reclamación de salarios. 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo 

condenar y condeno a doña Flora T o 
ca Zaldo, casada con don Guillermo 
Linney de Juan, a que abone a Emi
lia Pajares Prieto, como madre y le
gal representante de su menor hija 
Engracia Illán Pajares, la cantidad 
de setenta y cinco pesetas por sala
rios devengados e indemnización por 
despido.—Se advierte a las partes 
que contra esta sentencia pueden in
terponer recurso de revisión para an
te la Excma. Audiencia del Territo
rio en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la no
tificación.—Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía de la deman
dada se le notificará en los estrados, 
insertándose el encabezamiento y par
te dispositiva de la misma en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, a me
nos que la demandante, dentro de 
segundo día, solicite su notificación 
personal, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Mariano Lujan. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y para que 
sirva de cédula de notificación a la 
demandada, doña Flora Toca Zaldo, 
expido la presente, que firmo en Ma
drid, a 28 de julio de 103S.—El Se
cretario. P. II., Manuel Comellos. 

(Núm. 2.280) 

En los autos Seguidos en este Tr i -
i bttml Industrial número dos, a ins-
, ta neis de Epifanía Rodríguez Hidal-



V I E R N E S 5 D E A G O S T O D E 1931 

go, contra doña Soledad Robles, so
bre reclamación de salarios, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, literalmente co
piados, es como sigue: 

Sentencia 
Kn Madrid, a 22 de julio de 1932. 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, D . Luis Felipe V i vaneo 
y P£rez del Villar, Juez Presidente 
del Tribunal Industrial número dos, 
de esta capital, los precedentes autos, 
seguidos entre partes : de la una y co
mo demandante, Epifanía Rodríguez 
Hidalgo, mayor de edad, viuda, sir
vienta y de esta vecindad ; y de la 
otra parte, como demandada, doña 
Soledad Robles, que no ha compare
cido a la celebración del juicio, a pe
sar de hallarse citada con los aperci
bimientos legales, por lo que esta 
presidencia acordó celebrar el juicio 
en su rebeldía, sobre reclamación de 
salarios, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía a doña Soledad Robles, a 
que pague a la actora, Epifanía Ro
dríguez Hidalgo, la cantidad de se
senta pesetas, importe del sueldo de 
un mes por los servicios que contra
tó y que no le han sido satisfechos, y 
20 pesetas que la demandante facili
tó para atenciones de la casa de la de
mandada, o sea un total de 80 pese
tas. Se advierte a las partes que con
tra esta resolución pueden interponer 
recurso de revisión ante esta excelentí
sima Audiencia territorial, dentro del 
plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al en que les sea notifica
da. Así por esta sentencia, que por la 
rebeldía de la demandada, doña So
ledad Robles, st notificará en estra
dos e insertará el encabezamiento y 
parte dispositiva en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, a no ser que 
se solicite su notificación personal en 
término de segundo día, lo pronun
cio ,mando y firmo.—Luis Felipe V i -
vanco.—Rubricado.—Publicada en el 
mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en legal 
forma a la demandada, doña Soledad 
Robles, declarada en rebeldía, autori
zo la presente, que firmo en Madrid, 
a 28 de julio de 1932.—El Secretario, 
P. H . , Rafael Soler. 

(Núm. 2.274) 
— 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1.' I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia de número 14 de 
esta capital, en diligencias de ejecu
ción de sentencia, dictada por el Ju
rado Mixto de Trabajo de la Indus
trio del mueble, madera y similares 
de Madrid, en expediente seguido por 
el obrero D . Francisco Párraga, con
tra el patrono D . Eugenio Serrano, 
se saca a la venta en pública subas
ta, por primera vez y precio de 10»") 
pesetas, un armario de luna, tamaño 
pequeño. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el 23 de agos
to próximo, a las once, anunciándo
se por medio del presente y previ
niéndose : Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar el 10 por 100, por lo menos, 
de dicho precio. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo, pudjeftda hacerla!; 

a calidad de ceder el remate a un ter
cero, y que las diligencias se hallarán 
de manifiesto en Secretaría, para su 
examen por el licitador que le inte
rese. 

Madrid, 26 de julio de 1932. — E l 
Secretario, José Cruz. — El Juez de 
primera instancia, interino, Firmado. 

(Núm. 2.295) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número nueve de esta capital, en 
los autos de procedimiento especial 
hipotecario que sigue el Procurador 
don José Zorrilla, en nombre de la 
Sociedad La Cooperativa Hipoteca
ria, contra don Víctor Cabrera Lló
rente, sobre pago de cantidad, se sa
ca a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días y en la canti
dad de cinco mil pesetas, fijada en la 
escritura de constitución de hipoteca, 
la finca siguiente« 
Una parcela de terreno situada en 

Chamartín de la Rosa, par
tido judicial de Colmenar 
Viejo, sitio llamado Vista 
Alegre, de Tetuán de las 
Victorias, cuyos linderos y 
superficie, por efecto de 
una segregación verifica
da, s o n los siguientes: 
Linderos, por Sur o media
nería derecha, con terreno 
vendido a don Pedro Jime-
no de Andrés, en línea de 
veinte metros; por Este, ô  
medianería izquierda, con 
relación a la calle de Ríos 
Rosas, y testero, respecti
vamente, a la de Isabel la 
Católica, en línea de trece 
metros y ochenta centíme
tros, con terrenos de los 
señores La Torre y Casta-
ñeira; por Norte, con la 
calle de Ríos Rosas, a la 
que tiene fachada, en línea 
de dieciséis metros y diez 
centímetros; y por Oeste, 
con la calle de Isabel la 
Católica, a la que hace 
también fachada, en línea 
de once metros y diez cen
tímetros, teniendo por Nor
oeste una línea de chaflán 
tie cuatro metros, que cie
rra el perímetro. Superfi
cie: El terreno- descrito* 
comprende una superficie 
plana, que medida geomé
tricamente resulta de cien
to veintiséis metros cuadra
dos y setenta y seis centí
metros, equivalentes a mil 
seiscientos veinticuatro pies 
y ocho décimos de pie cua
drado. Sobre la superficie 
del deslindado solar, y con 
fachada a la calle de Ríos 
Rosas, ha construido el se
ñor Cabrera una casa de 
planta baja, con una sola 
vivienda, distribuida en va
rias habitaciones. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día treinta de agosto próximo, a 
las doce y media de la mañana, en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
Mto en la calle del General Castaños, 
número uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento efectivo de dicho 
tipo. 

Que no se admitirán posturas in
feriores al mismo. 

Que los autos y la certificación de! 
Registro a (pie se refiere la regla 
euarta del artículo ciento treinta y 

uno de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si. los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, se fir
ma el presente en Madrid, a veinti
séis de julio de mil novecientos'trein-
ta y dos. , 

El Secretario, 
. Por mi comp. 0 Sr. Rives Martí, 

Ramiro López 
V.° B . ° 
E l Juez, 

Salvador Alarcón 

(A.—1.937) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número nueve de esta capital, en 
los autos de procedimiento especial 
hipotecario que sigue el Procurador 
don Juan Vidal, en nombre de don 
Aquilino Bravo Pérez y don Lam
berto Martínez Diez, contra don Fé
lix Campos Cuartango, sobre pago 
de cantidad, se saca a la venta en pú
blica subasta, por término de veinte 
días, y en la cantidad de cuatrocien
tas mil pesetas, fijada en la escritura 
de constitución de hipoteca, la finca 
siguiente: 
Una casa en construcción, casi ter

minada, situada en esta ca
pital, en la calle de Valle-
hermoso, con vuelta a la de 
Fernández de los Ríos, se
ñalada en la primera de di
chas calles con el número 
veintiséis, que consta de 
siete plantas y sótanos, dis
tribuida cada planta en 
cuatro cuartos; lindante 
por su frente, al Oeste, en 
línea de veinte metros y se
senta centímetros, con la 
calle de Vallehermoso: por 
la derecha entrando, al Sur, 
en línea de dieciséis me
tros y setenta centímetros, 
con un muro de maniposte
ría de setenta centímetros 
de grueso, perteneciente al 
solar de esta finca, que se 
encuentra hoy derribado, 
contiguo a un s o l a r 
del señor Leyun; por la 
izquierda, al Norte, e n 
línea de dieciséis metros y 
setenta centímetros, con la 
calle de' Fernández de los 
Ríos, y por el fondo, al Es
te, en línea de veinte me
tros y sesenta centímetros, 
con solar del Obispado de 
Madrid-Alcalá. Los linde
ros Oeste y Norte se unen 
por un chaflán de cuatro 
metros. Ocupa una super
ficie de trescientos treinta v 
un metros y noventa y ocho 
decímetros cuadrados, equi
valentes a cuatro mil dos
cientos setenta y cinco pies 
cuadrados y noventa v cua
tro céntimos de otro. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día treinta de agosto próximo, a las 
trece horas, en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno. ad-
virtiéndosc : 

Que para tomar parte en la saba--

ta deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo-
de dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas in
feriónos al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de loa 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en la «Ga
ceta de Madrid» y en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se firma 
el presente en Madrid, a veintiséis de 
julio de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Por mi compañero, Sr. Rives Martí, 

Ramiro López 
V.° B . ° 
E l Juez, . 

Salvador Alarcón 

(A.—1.934) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del juz
gado número siete de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por la Sociedad civil de 
crédito denominada L a Cooperativa 
Hipotecaria, domiciliada en esta ca
pital, representada por el Procurador 
don José Zorrilla Monasterio, contra 
don Emilio Villaseca Arroyo, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Vallecas, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario, que según liqui
dación practicada en treinta y uno 
de octubre de mil novecientos veinti
nueve asciende a la suma de ochenta 
y cinco mil doscientas tres pesetas y 
cuarenta y siete céntimos, gastos y 
costas ; en cuyos autos, en providen
cia de este día, he acordado la venta 
en pública subasta por primera vez, 
término de veinte días, de la finca 
hipotecada en la escritura de once 
de enero de mil novecientos veinti
ocho ante el Notario don Federico 
Plana Pellisa, que es la siguiente : 
Una parcela de terreno, en la que 

existe una casa de planta 
baja con dos viviendas, al 
sitio de las Erillas, término 
municipal de Vallecas, par
tido judicial de Alcalá de 
Henares, provincia de Ma
drid, de extensión doscien
tos sesenta y dos metros y 
sesenta y dos decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
tres mil trescientos ochenta 
y dos pies cuadrados y cua
renta y dos décimos. Sobre 
parte de esta parcela, y 
ocupando una extensión de 
sesenta metros próxima
mente, existe la casa antes 
dicha, que tiene fachada a 
la calle de Martínez de la 
Riva, por la que le corres
ponde el número cuarenta 
y uno provisional. Es en el 
Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares la 
finca número ocho mil cien
to setenta v nueve. 

Para el acto del remate, que ten-



drá lugar en la Sala audiencia de es-
Tuz^ado. calle del General Casta-

ños, número uno, principal, se ha se
ñalado el día treinta y uno de agosto 
próximo, a las once horas, y se lleva
rá a efecto bajo las condiciones si
guientes : 

Primera 
Que servirá como tipo para esta 

primera subasta el pactado por las 
partes en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es la cantidad de 
ciento veinticinco mil pesetas, y no 
se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te deberán consignar previamente 
los licitadores el diez por ciento efec
tivo del indicado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación de» 

Registro de la Propiedad a que se 
refirere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita-

dor acepta como bastante la titula
ción. 

Quinta 
Y que las cargas o gravámenes 

anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
julio de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

Í A . — T.936) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número 5 de esta 
capital, en los autos promovidos por 
el Procurador D . Aquiles Ullrich, en 
nombre de doña Concepción Enríquez 
Loygorri, contra D . Joaquín Benedi-
to Gutiérrez de Terán y su esposa, 
doña Sala Pedregal Ginés, sobre re
clamación de un crédito hipotecario 
por el procedimiento sumario a que se 
refiere el artículo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria, se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, de la siguiente participación de 
finca: 
Una participación de dieciséis mil 

ochocientas setenta y dos 
pesetas seiscientas ochenta y 
una milésimas, o- sean otras 
tantas participaciones inde
terminadas y proindiviso de 
una casa valorada en ochen
ta mil pesetas, sita en esta 
capital, y su calle de la L i 
bertad, señalada con el nú
mero veintisiete moderno, 
ocho antiguo, de la manza
na trescientos ocho, la cual 
se halla orientada al Oeste, 
y linda por su medianería 
derecha, al Norte, con casa 
de los herederos del señor 
Fortanet, señalada con el 
número veintinueve, y por 
el testero y medianería iz
quierda, orientados, respec
tivamente, al Este y Sur, 
con casas propiedad (le los 
herederos de D. Fernando 
Núñez Arenas, señaladas 
con el número diez moder

no de la calle del Soldado, 
hoy de Barbieri, y veinti
cinco, también moderno, de 
la calle de la Libertad. La 
figura de esta finca es la de 
un polígono irregular, de 
siete lados, que, medidos 
geométricamente, dan una 
superficie total de doscien
tos treinta y siete metros 
cuadrados, y consta de piso 
bajo, principal, segundo, 
tercero y guardillas traste
ras, de una sola habitación 
en cada piso, teniendo cua
tro huecos de fachada. 

Tasada en treinta mil pe
setas. 

Y se advierte o los licitadores : 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día seis de septiembre próximo, 
a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de ta
sación, no admitiéndose postura in-
feior a dicho tipo. 

Que para tomar parte deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efec
tivo de referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que el remate se podrá hacer a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la.regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, dos de agosto de mil nove
cientos treinta y dos. 

El Secretario 
Por D Pedro Alvarez Castellanos, 

Nicolás Cortés 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—1.933) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
8 de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del artícu
lo ciento treinta y uno de la Ley H i 
potecaria, insta la Sociedad civil de 
crédito denominada La Cooperativa 
Hipotecaria, contra D . .Santiago Re
dondo Fernández, para la efectividad 
de un crédito, se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de vein
te días, de la siguiente 

Finca 
Una casa en término de Carabanchel 

Bajo, señalada con el nú
mero ocho de la calle de El 
Empecinado, compuesta de 
planta baja, destinada a va
quería, y de planta princi
pal, destinada a vivienda. 
Las obras de cimentación 
SOI) de ladrillo y mortero de 
Cemento y arena. Las fábri
cas son de ladrillo recocho, 
lo mismo en las fachadas, 

traviesas y medianerías; la 
fachada es de ladrillo al des
cubierto y sus líneas de jun
ta pintadas de blanco; el 
zócalo, jambas y cornisa van 
enfoscadas y revocadas, imi
tando a piedra berroqueña ; 
la acera va de mosaico cua
driculado, de un metro de 
anchura, en toda la facha
da ; sobre las fábricas van 
sentadas las carreras de ma
dera, clavadas sobre los nu
dillos, que van recibidos a la 
fábrica con yeso negro ; las 
tirantillas, clavadas a las ca
rreras, con sus correspon
dientes cortes a media ma
dera y clavados con alfileres 
de seis pulgadas ; sobre és
tas están los estribos, tam
bién con sus debidos cortes 
y clavados sobre la carrera 
del centro van unos cuantos 
para apoyar la hilera, y so
bre éstos, los pares ; la ar
madura es del tipo de a dos 
aguas ; la cubierta es de te
ja plana, con caballetes del 
mismo material, vertiendo 
sobre canalones de cinc, con 
sus correspondientes baja
das ; el cielo raso, con los 
lienzos verticales, van guar
necidos y blanqueados a la 
llana la pavimentación de 
la planta principal es de 
baldosín de Ariza, reulado 
con mortero de cemento y 
arena ; las vigas del piso son 
de doble T, apoyadas sobre 
las fábricas de los paramen
tos de fachada, y unos car
gadores que van en el cen
tro ; el forjado del piso, en-
rasillado ; todos los huecos 
y ventanas llevan la dota
ción necesaria de carpinte
ría de taller, con el debido 
herraje de colgar y seguri
dad ; las puertas y ventanas, 
pintadas y con la cristalería 
necesaria para la buena con
servación. Los cuartos, pin
tados al temple : retrete in
odoro, con aparato de des
carga de agua, el cual va 
por medio de su bajada de 
hierro esmaltado, acome
tiendo a una atarjea de fá
brica de ladrillo con morte
ro de cemento y arena, que 
conduce a una fosa séptica 
y después a un pozo negro, 
emplazado a un metro cin
cuenta centímetros de la lí
nea de fachada ; la vaque
ría lleva las pesebreras de 
piedra artificial, de china de 
mármol v cemento «As-
land», y los paramentos, 
chapados hasta medias pare
des con azulejos blancos, y 
el resto de la vaquería, 
guarnecido y tendido a la 
llana ; la pavimentación es 
de cemento y arena sobre 
hormigón, llevando sus co
rrespondientes atarjeas de 
ladrillo recocho y mortero 
de cemento, que acometen a 
un pozo de desagüe.-Linde
ros : Linda por su frente, en 
línea de doce metros, con la 
calle de El Empecinado; 
por la derecha entrando, en 
la izquierda, en línea de 
veinte m e t r o s , y por 
la izquierda ,en línea de 
quince metros ochenta cen
tímetros, con las parcelas 
números t r e c e y quince, 
procedentes de la tierra de 
donde este solar procede, y ¡ 

por espaldas, en línea de 
doce metros treinta y cinco 
centímetros, con terrenos 
de D . Antolín Clares. Su
perficie : Las anteriores lí
neas determinan una super
ficie cuadrada de doscientos 
doce metros sesenta centí
metros, equivalentes a dos 
m i 1 setecientos treinta y 
ocho pies y treinta décimos 
de otro. 

Para la celebración del remate, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
cinco de septiembre próximo, a las 
once de su mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes : 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de trece mil quinientas pe
setas, equivalente al setenta y cinco 
por ciento del precio fijado para la 
primera subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la expresada cantidad se
ñalada como tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Tampoco se admitirán posturas in

feriores a dicha cantidad, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y se entenderá que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide 
el presente en Madrid, a primero de 
agosto de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 

(A.—1.938) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
mmauummum * 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número 5 de es
ta capital, en los autos promovidos 
por el Procurador D. Adolfo Bañe-
gil, en nombre de D . Pascual Brion-
gos del Río, contra doña Matilde San 
Martín Luna, hoy sus causahabientes 
y herederos forzosos, su hija, doña 
Segunda Herrero San Martín, casa
da con D . Gregorio Muñoz, Juan y 
doña Tomasa Domínguez Martín, 
por sí v en representación de su me
nor hijo, Segundo Herrero Domín
guez, sobre reclamación de cantidad, 
se anuncia la venta en pública subas
ta, por primera vez, de las siguientes 
fincas, sitas en término municipal de 
Paracuellos de Jarama, provincia de 
Madrid : 

Primera 
Una tierra de labor de secano y pan 

llevar, sita al punto deno
minado « Valdemahoma», 
de caber cinco fanegas o 
una hectáreas cincuenta y 



cinco á r e a s , 
. . . - l i / . r a n i ' I I I I . I - i 

veinticinco 
a Salien

te, D . Venancio García y 
Telesforo Marcos; Medio 
día, D . Federico María Me
co ; Poniente y Norte, con 
Doroteo Bayo, antes Blasa 
Monicio, tasada en mil dos
cientas pesetas. 

Segunda 
Otra tierra en el sitio «Frente al Con

vento», de caber cuatro fa
negas o una hectárea vein
ticuatro áreas veinte centi-
áreas. Linda : Saliente, V i 
centa Muñoz; Mediodía, 
señores de Picazo ; Ponien
te, Sr. Duque de Medina-
celi, y Norte, Angel Pára
mo, tasada en cuatrocientas 
ochenta pesetas. 

Tercera 
Otra tierra en la «Reyerta», de caber 

cuatro fanegas o noventa y 
tres áreas quince centiáreas. 
Linda a Saliente, doña Ra
mona Rubio ; Mediodía y 
Norte, la misma señora, y 
Poniente, camino de dicho 
sitio, tasada en quinientas 
pesetas. 

Cuarta 
Otra tierra en «Los Charcos», de ca

ber dos fanegas seis celemi
nes o setenta y siete áreas 
sesenta y dos centiáreas; 
linda a Saliente, Sres. de 
Pizarro ; Mediodía, Sende-
r o s de Carboneros ; Po
niente. José García, y Nor
te, herederos de la Rica, ta
sada en cuatrocientas veinte 
pesetas. 

Quinta 
Otra tierra, en el sitio de «Las Caña

das o Perla», de caber dos 
fanegas s e i s celemines, 
equivalentes a setenta y sie
te áreas sesenta y dos centi
áreas. Linda a Saliente, «La 
Cañada» : Mediodía y Nor
te, herederos de D . José 
Garcini, y Oeste, D . Ve
nancio García, tasada en 
cuatrocientas veinte pese
tas. 

Sexta 
Otra tierra en la «Perdiz», de caber 

nueve fanegas o dos hectá
reas setenta y nueve áreas 
cuarenta y cinco centiáreas. 
Linda a Saliente, camino 
bajo de Torrejón ; Medio
día y Norte, vecinos de To
rre jón de Ardoz, y Ponien
te, con cerros de la «Per
diz», tasada en mil quinien
tas pesetas. 

Séptima 
Otra tierra en «Valtoledano» o «Vere

da del Tovar», de caber dos 
fanegas o sesenta y dos 
áreas diez centiáreas. Lin
da a Saliente, Sres. de Pi
zarro ; Mediodía, Vereda c'c 
Valdeosilla ; Poniente, do
ña Ramona Rubio, y Nor
te, vereda del Tovar, tasa
da en trescientas pesetas. 

Octava 
Otra tierra en «Valdemahoma», de 

dos fanegas o sesenta y dos 
áreas diez centiáreas ; linda 
a Saliente, María de Pa
blo ; Mediodía, D . Angel 
P á r a m o ; Poniente, D . Fe
derico María Meco, y Nor
te, D . José García, tasada 
en trescientas pesetas. 

Novena 
Otra tierra en el «Portillo Romero», 

de c i n c o fanegas o una 
hectárea cincuenta y cinco 
áreas veinticinco centiáreas. 

Linda a Saliente, D . Ma
tías Gutiérrez; Mediodía, 
d o ñ a Angeles Herranz; 
Poniente, d o n Venancio 
García y el arroyo ,y Nor
te, doña Antonio Arranza, 
tasada en ochocientas pe
setas. 

Décima 
Otra tierra en la «Reyerta», de cuatro 

fanegas o una hectárea 
veinticuatro á r e a s veinte 
centiáreas. Linda a Salien
te, cañada : Mediodía, Do
roteo Bayo; Poniente, ca
mino de la reyerta, y Norte, 
Angela Herranz, tasada en 
seiscientas pesetas. 

Undécima 
Otra tierra en la «Perla», de cuatro 

fanegas s e i s celemines o 
una hectárea treinta y nue
ve áreas setenta y dos centi
áreas. Linda a Saliente, 
Angela Herranz ; Mediodía, 
Venancio García ; Ponien
te, Telesfora Moratilla, y 
Norte, un vecino de Torre-
jón, tasada en ochocientas 
pesetas. 

Duodécima 
Otra tierra en la «.Sombra de la To

rre», de una fanega o trein
ta y un áreas cinco centi
áreas. Linda a Saliente, 
Asunción García ; Mediodía 
y Norte, la misma v señores 
de Pizarro, y Poniente, he
rederos de D . José Garcini, 
tasada en ciento ochenta 
pesetas. 

Décimatercera 
Una casa en mencionada villa de Pa-

racuellos de Ja rama y su ca
lle Real, número treinta, 
compuesta de planta baja y 
cámaras, distribuida aqué
lla en varias habitaciones 
con dos corrales, dos tien
das y cuadra. Lindaba an
tes, derecha entrando, casa 
de Angel Municipio, hoy 
Plazuela de la Rivera, don
de existe una fuente públi
ca ; izquierda, casa de 
Agustín Rebollo, hoy el 
mismo; y espalda antes y 
hoy, barranco de la Fuen
te Seca, tasada en cuatro 
mil pesetas. 

Y se advierte a los lidiadores : 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado de primera ins
tancia número 5, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, se ha 
señalado el día treinta y uno de agos
to próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Que a instancia de la parte deman
dante se sacan a subasta las fincas 
comprendidas con los números ocho 
al trece, ambos inclusive, sin suplir 
previamente la falta de títulos de pro
piedad, y 

Que los títulos de propiedad de las 
restantes fincas, suplidos por certifi
cación del Registro de la Propiedad, 
'-taran de manifiesto en la Secreta-
ñ a del que refrenda, para que pue
dan examinarlos, previniéndose : 

Que deberán conformarse con ellos 

y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros, y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actorr continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
julio de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Por D . Pedro Alvarez Castellanos, 

Nicolás Cortés 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—1.941) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada, 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número 17 de esta 
capital, en los autos seguidos a ins
tancia de don Juan Henri Schwartz, 
represenado por el Procurador don 
Adolfo Bañegil, contra don Juan Mo
lina Monedero, sobre procedimiento 
sumario del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, para la 
efectividad de un préstamo de veinti
ocho mil setecientas cuarenta pese
tas de principal, intereses, gastos y 
costas, se anuncia por segunda vez 
la venta en pública subasta de la fin
ca especialmente hipotecada, y que 
en la escritura base del procedimien
to se describe en la sígnente forma : 

Finca 
Casa en construcción, sita en Ma

drid, en la calle de Alcalá, 
número ciento setenta y 
nueve, que constará de só
tano y ocho plantas o pi
sos. Tiene una superficie 
de trescientos doce metros 
y treinta y un decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
cuatro mil veintidós pies 
cuadrados con cincuenta y 
cinco décimas, de los que 
ocupa la parte edificada 
doscientos sesenta y dos 
metros v treinta y cinco de-
címetros cuadrados, hallán
dose el resto destinado a 
tres patios de luces. Linda 
por su frente, al Sur, en lí
nea de catorce metros y 
ochenta y cinco centíme
tros, con la calle de Alca
lá, por donde tiene su fa
chada ; por la derecha en
trando, al Este, en siete lí
neas : la primera de cuatro 
metros y diez centímetros, 
la segunda de cuatro me
tros y cuarenta centímetjos, 
la tercera de cuatro metros 
y veinte centímetros, la 
cuarta de siete metros, la 
quinta de cinco metros y 
ochenta centímetros, la sex
ta de cincuenta centímetros 
y la séptima de ocho me
tros y cincuenta centíme
tros, con finca propiedad 
de don Juan Molina Mo
nedero, h o y e l señor 
Schwartz; por la izquier
da, al Oeste, en cuatro lí
neas: una de doce metros 
y setenta centímetros, otra 
de trece metros y cuatro 
centímetros, otra de cin
cuenta centímetros v otra 
de tres metros y catorce 
centímetros, con fincas de 
de don Fernando Martín 
de Vidales y los señores 
Jubero y Torralba; y por 
el fondo, al Norte, en línea 

de seis metros y ochenta 
centímetros, con la finca 
antes citada del señor Mo
lina. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, piso segun
do, se ha señalado el día treinta y 
uno del actual, a las once de su ma
ñana, bajo las condiciones siguien
tes : 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda 

subasta el setenta y cinco por ciento 
del que sirvió para la primera, o sea 
la cantidad de veintiocho mil qui
nientas pesetas, y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior al expre
sado tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán consignar los licitadores el 
diez por ciento de dicha cantidad y 
exhibir su cédula personal, sin cu
yos requisitos no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad a que se refie
re la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a tres de agosto 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B . 1 

El Juez, 
(Firmado.) 

(A.—1.940) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
En virtud de lo mandado por el se

ñor Juez de primera instancia núme
ro 20 de esta capital, en los autos de 
mayor cuantía promovidos por don 
Fernando Andúgar Jiménez, contra 
la entidad G . Medrano y Compañía, 
por la presente se cita al gerente de 
dicha entidad, D . Victoriano Medra-
no Cabeza, cuyo domicilio actual se 
ignora, a fin de que el día 3 de agos
to próximo, y hora de las once, com
parezca ante este Juzgado a absol
ver posiciones y reconocer determi
nados documentos, ello como prueba 
propuesta por la parte demandante, 
que ha sido declarada pertinente. 

Madrid, 19 de julio de 1932. — El 
Secretario, Ante mí, Rafael L . de 
Pando.—Visto bueno : el. señor Juez, 
Solano. 

(C.-272) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
CEDLTLA DE NOTIFICACION Y EMPLAZA

MIENTO 
fin el incidente de pobreza promo

vido a nombre de doña Julia Julia 
Gambón, para litigar en tal concepto 
en autos sobre divorcio, contra su es
poso, D. Evaristo Fernández Rodrí-

I guez, se ha#dictado por el Juzgado de 
¡ primera número 8 (antes del distrito 
¡ de la Inclusa) de esta capital, la pro-
j videncia que se inserta a continua

ción : 
Providencia 

Juez, S i . Lescure. — Madrid, 2 de 
agosto de 1932. Se admite cuanto ha 
lugar en derecho, la demanda de po
breza formulada por la representación 

: de doña Julia Julia Gambón, en el 
escrito de fecha 29 de mayo último, 

/ 



de cuya demanda se confiere trasla
do al esposo de dicha señora, D . Eva
risto Fernández Rodríguez, al Minis
terio Fiscal y al señor Abogado del 
Estado, y empláceseles a los dos úl
timos, notificándoles esta providencia 
y haciéndoles a la vez entrega de las 
copias simples de la demanda y de 
sus documentos, para que, dentro du' 
término de nueve días, comparezcan 
e n los autos y la contesten ; y al se
ñor Fernández Rodríguez, cuyo pa
radero se ignora, por medio de eúij-
tos, que se fijarán en el sitio pdbiuO 
de costumbre de este Juzgado y se in
sertarán además en la «Gaceta d % 

Madrid» y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para que, en igual plazo 
de nueve días, comparezca en los au
tos y conteste la demanda, previnién
dole que en la Secretaría del infras
crito tendrá a su disposición las co
pias simples de la referida demanda 
\ de sus documentos, las que le serán 
entregadas si se presenta a recoger
las, bien por sí o por medio de Pro
curador, debidamente apoderado. 

Y se tiene por solicitado el reci
bimiento a prueba del incidente.— 
Lescure.—Ante mí, Ledo. José To
rres. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma al deman
dado, don Evaristo Fernández y Ro
dríguez, expido la presente, que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a 2 de agosto de 1932. 
El Secretario, Ledo. José Torres. 

(C . -27 . ) 

— « » — 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 3, antes dis
trito de Buenavista, de esta capital, 
en autos ejecutivos seguidos por don 
Baltasar Vega Mier, contra don Eu
genio Salarnier Conde, sobre pago 
de pesetas, se sacan a la venta en pú
blica y primera subasta, los siguien
tes bienes muebles embargados al 
don Eugenio Salarnier, y que.se en
cuentran depositados en poder de 
don Manuel Salarnier Conde, con 
domicilio en la calle Lombía, núme
ro tres: 

Un automóvil marca «Brenabor», 
matrícula de Zaragoza, número tres 
mil setecientos noventa y siete, siete 
plazas, conducción interior. 

Un aparador madera de roble, 
barnizado en negro, imitando nogal, 
con cuerpos laterales y lunas bisela
das. 

Un trinchero de la misma madera, 
también con luna y mármol, hacien
do juego con el anterior. 

Una mesa de comedor, cuadrada, 
de la misma clase. 

Seis sillas de la misma madera, ta
pizadas en damasco rojo. 

Y cuatro silloncitos, madera cur
vada, haciendo juego. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día dieciséis de los corrien
tes, a las once de su mañana, sir
viendo de tipo para la misma la can
tidad de dos mil quinientas veinte 
pesetas en que han sido tasados los 
«•xpresados bienes, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terce
ras partes, y debiendo los licitadores 
depositar previamente el diez por 
ciento de dicha suma. 

Madrid, dos de agosto de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Pedro P. Alonso 

Firmado 
(A.—1.943) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del Juzgado núme
ro 12 de esta capital, en autos que si
gue el Procurador don Santos de 
Gandarillas Estrada, en nombre del 
Banco Hipotecario de España, con
tra don Francisco Iglesias Moreno, 
sobre secuestro y posesión interina 
de la finca que después se dirá, hipo
tecada a la seguridad de dos présta
mos de doscientas mil y treinta y 
cinco mil pesetas, ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, 
p o r primera vez, la indicada finca, 
y en el precio fijado en la escritura, 
o sea en la cantidad de cuatrocientas 
setenta mil pesetas. 

Finca 
Casa en Madrid, calle de Toledo, nú

mero ciento treinta y ocho 
provisional, que constará 
de semisótano, entresuelo, 
tres plantas y ático. El so
lar sobre el que se realiza 
la construcción linda por su 
fachada con la citada calle, 
en línea de treinta y cinco 
metros con calle particular; 
por la izquierda, formando 
una línea oblicua compues
ta de tres rectas: una de 
veinticinco metros, que co
linda con la casa número 
ciento cuarenta de la calle 
de Toledo, propiedad de 
don Francisco Iglesias Mo
reno ; otra paralela, al fon
do de dicha casa, de siete 
metros de extensión, y si
gue otra línea paralela a la 
primera, de diez metros, 
que linda con el solar nú
mero siete del plano par
celario, propiedad de don 
David Alacias, y por el tes
tero, en línea de veintitrés 
metros, linda con el solar 
número catorce de dicho 
plano parcelario, propiedad 
de don Antonio Rodríguez. 
Las expresadas líneas afec-
ton la forma de un polígo
no irregular, de seis lados, 
que encierran una superfi
cie de seiscientos treinta 
metros cuadrados, equiva
lentes a ocho mil ciento ca
torce pies y cuarenta déci
mos de otro cuadrados, 
ocupándola toda ella la ca
sa que se construye. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en el piso se
gundo de la casa número uno de la 
calle del General Castaños de esta 
capital, el día veintisiete de agosto 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Que sirve de tipo para la subasta 

la cantidad de cuatrocientas setenta 
mil pesetas, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del expresado tipo, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos los licitadores. 

Tercera 
Que las consignación del precio 

del remate se verificará a los ocho 
días siguientes de la aprobación de 
éste, y se hace saber: 

Que los títulos de propiedad de las 

: fincas objeto de subasta, suplidos 
por certificación del Registro, se ha
llan de manifiesto en Secretaria, don
de los licitadores podrán examinar
los, debiendo conformarse con ellos, 
sin derecho a exigir otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
Banco ejecutante, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mia
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, cuyas condiciones, 
en cuanto se refiere a las subsisten
cias de dichas cargas deberán acep
tarse previamente en el acto de la su
basta, sin cuyo requisito no le será 
admitida la proposición que hiciere. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio de edictos, que además de 
fijarse en el sitio público de costum
bre de este Juzgado, se insertarán, 
con quince días de antelación, por lo 
menos, al señalado, en la «Gaceta de 
Madrid» y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, y en un periódico de esta 
capital. 

Madrid, veintisiete de julio de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
P. S., 

Emilio Esteban 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Humberto Llórente 

(D.-158) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero 15, en diligencias de ejecución 

j de sentencia dictada por el Jurado 
¡ Mixto de Trabajo del Comercio de 
' Madrid, a instancia de D . Emilio 
! Morenta Matilla, contra doña Juana 

Amigo, con domicilio en la calle de 
Miguel Moya, número 8, piso ático, 
se sacan a ía venta en pública subas
ta, por tercera vez y sin sujeción a ti
po, los siguientes bienes : Un come
dor, compuesto de aparador, mesa y 
seis sillas, todo de madera de nogal. 
Dos armarios de luna, uno de una 
sola puerta y el otro con tres puertas, 
v un buró americano, con persiana. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día 22 del actual, a las on
ce de su mañana. 

Los licitadores deberán consignar 
previamente, en la mesa del Juzga
do, el 10 por 100 de la cantidad de 
setecientas cincuenta pesetas, que sir
vió de tipo para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos 
y el cual les será devuelto una vez 
terminado el acto, excepto al que re
sulte mejor postor. 

Los mencionados bienes se encuen
tran depositados en poder de doña 
Juana Amigo, en el mencionado do
micilio. 

Madrid, 3 de agosto de 1932.—Jo
sé Polo de Bernabé.—Ante mí, Desi
derio S. de Sebastián.—Rubricados. 

Es copia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia.— 
El Secretario, P. S., Desiderio S. de 
Sebastián. 

(C.-270) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número 5 de es
ta capital, en los autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador don 
Félix Alonso, en nombre de don A l 
fonso Martínez Adra, contra don 
Francisco Villar Nieto, sobre recla
mación de cantidad, se anuncia la 

venta en pública subasta, por segun
da vez, de cinco mil trescientas arro
bas de vinos tintos de diferentes co
sechas, y novecientas noventa y cua
tro arrobas de vinos blancos, tasa
das en la cantidad de treinta y tres 
mil seiscientas setenta y seis pesetas 
con cincuenta céntimos, cuyos vinos 
se encuentran depositados en poder 
de don Mariano Guzmán Espinosa. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día veintisiete de 
los corrientes, a las once horas. 

Que el tipo de la subasta será el de 
tasación, rebajado en un veinticinco 
por ciento, n o admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del referido tipo; y 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Madrid, cuatro de agosto de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Por I). Pedro Alvarez Castellanos, 

Nicolás Cortés 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(D.-159) 
J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número 7 de esta capital, 
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos, hoy en vía de apremio, que 
se siguen en este Juzgado de mi car
go, a instancia del Banco de Catalu
ña, contra don León Lizarriturry y 
Martínez y su esposa doña Blanca 
del Collado y del Alcázar, sobre re
clamación de veinte mil pesetas de 
principal, intereses y costas, en pro
videncia de veintinueve del actual, 
he acordado la venta en pública su
basta, por primera vez y término de 
ocho días, de los bienes embargados 
en los presentes autos, o reembarga-
dos en su caso, propiedad de los deu
dores, que tienen la calificación jurí
dica de muebles, y consistentes en 
diferentes muebles de casa, cuadros 
y tapices, valorados pericialmente en 
total en la cantidad de diecisiete mil 
setecientas veinticinco pesetas, y en 
detalle en las cantidades que respec
tivamente constan en la declaración 
pericial existen en los autos, habién
dose señalado para el acto del rema
te, que tendrá lugar eti la Sala au
diencia de este Juzgado, calle del Ge
neral Castaños, número uno, princi
pal, el día dieciocho de agosto próxi
mo, a las once horas, estableciéndose 
como condiciones bajo las cuales ha 
de celebrarse la subasta : 

Que no se admitirán proposiciones 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del avalúo. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento efectivo de la tasa
ción ; v 

Que los bienes que se subasta se 
encuentran depositados en poder de 
don León Lizarriturry, con domicilio 
en la calle de Almagro, número trein
ta y ocho. 

Dado en Madrid, a treinta de ju
lio ile mil novecientos treinta y dos. 

Fl Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—1.942) 

http://que.se


T E T U A N 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de es
te partido, cumplimentando orden su
perior dimanante del sumario núme
ro 98, año 1932, rollo 1S9, sobre vio
lación de correspondencia, se haga 
saber al perjudicado, D . Emilio Pita 
de Regó, empleado-, vecino que fué 
de ésa, capitán y cuyo actual parade
ro se ignora, que el ilustrisimo señor 
Representante del Ministerio público, 
en el acto de la \ista de dicha causa, 
ha solicitado el sobreseimiento provi
sional de la misma, para (pie, dentro 
del término de diez días, comparezca 
ante la Audiencia de esta ciudíid, a 
usar de su derecho, si lo estima opor
tuno. 

Tetuán, 18 de junio de 1.932. — El 
Secretario judicial. Firmado. 

(Núm. 1.939) (B,—1.576) 

— ( O ) — 

C E N T R O 
Mozo (Juan Antonio), domiciliado 

últimamente en calle de la Abada, 12, 
comparecerá en término de cinco días 
ante el Juzgado de instrucciém del dis
trito del Centro, Secretaría de don R i 
cardo Gómez García, para prestar de
claración en causa por amenazas de 
muerte, instruida por dicho Juzgado 
bajo el número 522 de-1931. 

Madrid. 22 de junio de 1932. — El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.-I.583) 
— « » — 

Alvares (Manuel), cuya demás filia-
ción v domicilio se ignora, procesa
do por lesiones en causa número 4 9 0 
de 1932, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ciém del distrito del Centro, .Secreta
ría de D . Ricargo Gómez García, pa
ra ser reducido a prisión, decretada 
en dicha causa, en la cárcel de esta 
capital, como preso comunicado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de, parándole el perjuicio a que hava 
lugar. 

Madrid, 22 de junio de 1932. — El 
Secretario, Ricardo Gómez.—Celesti
no Yalledor. 

(B.—1.586) 

— ( 0 ) — 

C O N G R E S O 
Duran Ledesma (Gregoria), natural 

de Bustillo de Loro (Zamora), de vein
tiséis años de edad, hija de Juan y 
María, soltera, vendedora ambulante, 
de estatura baja, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, domiciliada úl
timamente en el Puente de Vallecas, 
calle de Sol Ortega, 50, bajo, proce
sada por estafa y juegos prohibidos, 
en causa número 702 de 1931, compa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucciém 
del distrito del Congreso dé esta ca
pital, Secretaría del Sr, Alvares Cas
tellanos, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Madrid, 23 de junio de 1932. — El 
Secretario, Pedro Alvares Castella
nos. — Visto bueno : El Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(B.-..588) 

— « » — 

H O S P I C I O 
Rodríguez Moreno (Manuel), cuyas 

demás circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en Madrid, en 
la calle de la Palma, número 1 1 , im
prenta de la que fue dueño, compare
cerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospicio, d e esta capital, 
Secretaría vacante, con e i fin de pres

tar declaración en sumario número 
534 de 1931, por injurias a los Mi
nistros de la República. 

Madrid, 24 de junio de 1932. — El 
Secretario, Firmado. 

(B.—1.589) 

— « » — 

C A R M O N A 
Rodríguez (Domingo), vecino de 

©Madrid, en calle Carlos Arniches, nú
mero 34, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, procesado en sumario nú
mero 108 de 1932, por estafa de 217 
pesetas a Axel Viñay, que sigue el 
Juzgado de instrucciém de Carmona, 
comparecerá ante el mismo, sito calle 
Santa María de Gracia, 2, dentro del 
término de diez días, para constituir
se en prisión, bajo apercibimiento, si 
no comparece, de ser declarado re
belde. 

Carmona, 24 de junio de 1932.— 
Firmado. 

(Núm. 1.980) (B.—1.590) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO DE CITACION 
Por el presente, que se expide en 

méritos de juicio verbal seguido en 
este Juzgado a instancia de don Ig
nacio Maestro Romartínez, contra 
doña Adelaida Ortega, propietaria de 
la casa número trece de la calle de 
las Pozas de esta capital, sobre que 
sea obligada a devolver al actor la 
cantidad de setenta pesetas con 
ochenta y cinco céntimos, correspon
dientes a la fianza de ochenta y cin
co pesetas que dicha señora tiene en 
su poder propiedad del actor, a vir
tud del alquiler del cuarto primero 
izquierda de la indicada casa, se ci
ta a la indicada demandada, doña 
Adelaida Ortega, cuyo domicilio se 
ignora, para que el día doce del ac
tual, a las nueve y media de la ma
ñana, comparezca en este Juzgado, 
sito en Tutor, número veintisiete, ba
jo, a celebrar el referido juicio, aper
cibiéndola (pie de no comparecer le 
pararán los perjuicios a que haya lu
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación a la 
demandada, y para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido la presente copia en Madrid, 
a uno de agosto de mil novecientos 
treinta y dos. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

(A.—1.932) 

— « » — 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos de juicio verbal civil 
seguidos en este Juzgado, bajo el nú
mero ochocientos cincuenta v siete 
de orden del presente año, a instan
cia de don Nicolás Martínez Peris, 
como apoderado de don Jaime Colón, 
contra don Luis Lozano, sobre pago 
de doscientas ochenta y nueve pese
tas con diez céntimos, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento v 
paite dispositiva es como sigue : 

Encabesa miento 

Sentencia 

En Madrid, a tres de agosto de mil 
novecientos treinta y dos. 
El señor don Aquilino So
brino Alvarez, Juez muni
cipal del Juzgado número 
seis, ha visto los presentes 
autos de juicio verbal civil 
seguidos a instancia de don 
\ngel Sandoval, en nom

bre de don Jaime Colón, 

contra don Luis Lozano, 
sobre pago de doscientas 
ochenta y nueve pesetas 
con diez céntimos, resto del 
importe de ropas confeccio
nadas para su uso, intere
ses legales, costas y gas
tos. 

Parte dispositiva 

Fallo 
Otie debo condenar v condeno al de-

mandado, don Luis Loza
no, a que tan pronto esta 
sentencia sea firme, pague 
al demandante, don Jaime 
Colón, la cantidad de dos
cientas ochenta y nueve pe
setas con diez céntimos, 
por el concepto que en la 
demanda se dice, con más 
los intereses legales de di
cha suma desde la fecha de 
la presentación de la de
manda hasta su liquida
ción, y las costas y gastos 
de este procedimiento. Así 
por esta mi sentencia, la 
que para su notificación al 
demandado por su rebeldía 
será hecha en la forma pre
venida en la Ley, lo pro
nuncio, mando y firmo.— 
Aquilino Sobrino. 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez 
municipal que la firma, ce
lebrando audiencia pública * 
en el siguiente día hábil de 
su fecha ; doy fe.—Ante mí, 
Santiago de la Escalera. 

Y para que sirva de notificación 
en legal forma al demandado, don 
Luis Lozano, cuyo domicilio del mis
mo se desconoce, e insertar en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido la presente en Madrid, a cuatro 
de agosto de mil novecientos treinta 
y dos. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—1.939) 

JEFATURA DE AVIACION 
El Ingeniero Comandante de la Co

mandancia exenta de Ingenieros de 
Aviación Militar, 
Hace saber : Que debiendo cele

brarse en esta capital subasta públi
ca y local, en virtud de lo dispuesto 
en Orden del Ministerio de la Guerra 
de 8 de abril del presente año ('(Dia
rio Oficial», núm. 90), para la ejecu
ción de las obras comprendidas en el 
provecto de «Ampliación de la coci
na de tropa en el aeródromo de Geta-
feiv, se convoca por el presente anun
cio a los que deseen tomar parte en 
la licitación, que tendrá lugar el día 
26 del mes corriente, a las once ho
ras, ante el Tribunal constituido bajo 
mi presidencia y con asistencia de un 
Notario, en las oficinas de esta Co
mandancia, sitas en el Ministerio de 
ia Guerra (Jefatura de Aviación), don-
de para mayor inteligencia de los con
cursantes estarán de manifiesto todos 
los documentos (pie constituyen el 
proyecto de la obra v pliego de con
diciones técnicas y legales, todos los 
días laborables, de diez a trece horas, 
desde el día que se publique este 
anuncio al anterior en que tenga lu
gar la subasta, ambos inclusive. 

El precio límite que ha de regir es 
el del presupuesto de contrata de esta 
obra> que asciende a la cantidad de 

27.741,20 pesetas, y el importe de la 
garantía para tomar parte en a q u é l l a , 

constituida bien en metálico o en tí-
valorarán al precio medio de cotiza-
tulos de la Deuda pública, que se 
ción en Bolsa últimamente publica
do, a no ser que esté prevenido se 
admitan por su valor nominal, será el 
del 5 por ux) de aquella suma, que as
ciende a 1.387,06 pesetas. 

La subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
administrativa en el ramo de Guerra» 
aprobado por Orden circular de 10 de 
enero de 1931 («Diario Oficial», nú
mero 12), Ley de Protección a la In
dustria nacional y Reglamento para 
su aplicación, de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Públi
ca y demás disposiciones complemen
tarias, no admitiéndose en esta subas
ta la producción extranjera para los 
materiales que constituyen las unida
des de obra, excepto en los que figu
ran en la relación últimamente publi
cada al efecto, en que puede admitir
se, quedando obligados los licitado-
res a indicar en las proposiciones los 
establecimientos nacionales de que 
procedan los materiales que han de 
suministrar. 

Para el caso de que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifi
cará, en el mismo acto de la subasta,, 
la licitación por pujas a la llana entre 
los autores de las proposiciones igua
les, durante el término de quince mi
nutos, y si subsistiese todavía la 
igualdad entre ellos, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación pro
visional de las obras. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase 6.a, ajustán
dose en lo esencial al modelo inserto-
a continuación, y deberán estar acom
pañadas de los documentos que acre
diten la personalidad del firmante,, 
resguardo de la Caja general de De-
pc>sitos o sus sucursales, del depósito 
constituido ; último recibo de la con
tri luición que le corresponda satisfa
cer, según el concepto en que aparez
ca el firmante, y en su caso, bastará 
acompañar el certificado de alta en la 
industria a que su proposición se re
fiera, y el boletín que justifique el in
greso de la cuota obligatoria del re
tiro obrero, correspondiente al mes-
anterior. 

Con arreglo a las disposiciones vi
gentes, los licitadores están obliga
dos a declarar en sus proposiciones 
que, de ser adjudicatarios, los obre
ros empleados en las obras estarán 
sometidos a remuneraciones no infe
riores a las establecidas con carác
ter general, bien por los Comités pa
ritarios correspondientes o por los con
tratos de normas de trabajo acorda
dos por las organizaciones patronales 
y obreras de la industria de que se 
trate o generalizadas en los contratos . 
individuales de la propia industria o 
profesión. 

Madrid, 4 de agosto de 1932.— 
Firmado. 

Modelo de proposición 
Don F. . . , F. . . , domiciliado en 

y con residencia en provincia 
de . . . . calle o plaza de número 
enterado del anuncio publicado en .. . 
fecha ... de ... de para la ejecu-
cié>n de las obras y enterado tam
bién de los pliegos de condiciones, 
del presupuesto y demás antecedentes 
a que en el mismo se alude, se com
promete y obliga a ejecutar todas las 
obras que aquéllos comprenden en el 
precio de ... pesetas ... céntimos, (la 
cantidad ha de expresarse en letra), 
con estricta sujeción a cuanto en los 
mismos se previene, de los cuales me 
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encuentro enterado y hallo conforme, 
acompañando, en cumplimiento de lo 
dispuesto, la cédula personal corrien
te de ciase, número expedida 
en a ... de .. . de ... (o pasaporte 
de extranjería, en su caso> y el poder 
notarial, también en su caso), así co
mo el último recibo de la Contribu
ción industrial que le corresponde sa
tisfacer (o en su caso, el certificado de 
alta, como se indica en el anuncio), 
juntamente con el resguardo del de
pósito del 5 por too, manifestando y 
consignando al mismo tiempo que los 
materiales que ha de proporcionar pa
ra la ejecución de las obras, proce
den ... (se expresarán las fábricas o 
establecimientos nacionales en donde 
adquiera los materiales que ha de su
ministrar), c o m p r ©metiéndose, de 
acuerdo con el Decreto ley de 6 de 
marzo de 1929 («Diario Oficial», nú
mero 53) y Orden de 17 de julio del 
mismo año («Diario Oficial», núme
ro 169), a que las remuneraciones de 
los obreros empleados no serán infe
riores a las que en la realización de 
la destinada a otras empresas priva
das o al consumo público, hayan sido 
determinadas, bi»rn p e r l o s Comités 
paritarios correspondientes o por los 
contratos de normas de trabajo acor
dados por las organizaciones patrona
les y obreras de la industria corres
pondiente o generalizados e n los con
tratos individuales de la propia indus
tria o profesión. 

(La relación anterior puede venir 
en hoja aparte, pero unida a la pro
posición.) 

... de . . . de 
Firma y rúbrica del proponente. 
(Núm. 2.301) (E.—447) 

A Y U N T A M I E N T O S 
N A V A S D E L R E Y 

Por el vecino de esta villa Leonar

do Domínguez Serrano, se ha pre
sentado en esta Alcaldía una rueda 

1 de automóvil y camioneta, marca Go-
det, 32 x 6, reforzada, que contiene 
dos parches. 

Dicha rueda la encontró en la ca
rretera de Alcorcón a San Martín de 
Yaldeiglesias, en el kilómetro 42 de 
este término, hace dos meses. 

Y como de las averiguaciones prac
ticadas no aparece dueño, se anuncia 
al público en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que el que se crea 
con derecho a ella, se presente en es
ta Alcaldía a recogerla, previa la jus
tificación debida. 

Pasados los días 7 y 14 de agosto 
próximo sin que se presente el due
ño, será vendida en pública subasta, 
según dispone el artículo 615 del Có
digo civil. 

Navas del Rey, a 29 de julio de 
1032.—El Alcalde, Celestino Santos. 

(Núm. 2.277) (O.—193) 
— « M — 

C A M P O R E A L 

El anteprovecto de modificaciones 
del presupuesto ordinario de este Mu
nicipio para el año próximo, 1933, 
formado por la Secretaría y aproba
do por la Comisión de Hacienda de 
es te Ayuntamiento, se encuentra ex
puesto al público en Secretaría, por 
término de ocho días, durante los 
cuales y otros ocho días más se po
drán formular cuantas reclamaciones 
u observaciones se estimen conve
nientes por los contribuyentes o enti
dades interesadas, según dispone el 
artículo 5. 0 del Reglamento de Ha
cienda municipal. 

Campo Real, 28 de julio de 1932. 
El Alcalde, Cándido Alamo. 

—(O)— 

A p r o b a d a s p o r e l Ayuntamiento 
d e e s t a v i l l a l a s o r d e n a n / a s para la 
exacción d e l o s arbitrios de líquidos 
y carnes en e l año próximo de 1933 

y sucesivos, se anuncia que las mis
mas, con el expediente correspon
diente, se hallaran expuestas al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince días, 
según dispone el artículo 322 del 
Estatuto municipal, durante los cua
les serán admitidas las reclamacio
nes que se consideren pertinentes. 

Campo Real, 28 de julio de 1932. 
El Alcalde, Cándido Alamo. 

(Núm. 2.260) 
—(O)— 

C E N I C I E N T O S 
Para atender de momento al abo

no de haberes dejados de percibir 
por los guardas municipales de esta 
villa don Felipe Martín y don Aga-
pito Mangas, en el tiempo que estu
vieron cesantes por destitución del 
Ayuntamiento, y que han sido re
puestos en sus cargos por sentencia 
del Tribunal Contencioso de la pro
vincia, se propone la habilitación de 
un crédito de 2.394 pesetas con 
imputación al capítulo IV, artículo 
quinto del presupuesto ordinario del 
corriente año. Lo que se hace públi
co para (pie en plazo de quince días 
se formulen reclamaciones ante el 
Ayuntamiento, en cuyas oficinas 
queda de manifiesto el expediente. 

Cenicientos, 26 de julio de 1932.— 
El Alcalde, Numeriano Alvarez. 

(Núm. 2.251) 
-—(O)— 

S A N T A M A R I A D E L A A L A 
M E D A 

Las cuentas de fondos municipales 
de este Ayuntamiento correspondien
tes al ejercicio de 1931, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría 
del mismo, por término de quince 
días, para (pie puedan examinarlas 
todos los habitantes del término mu
nicipal y formular contra ellas los re
paros ü observaciones que estimen 
convenientes. 

Lo que se anuncia a los efectos del 
artículo 579 del Estatuto municipal. 

Santa María de la Alameda, a 26 
de julio de 1932.—El Alcalde, Eulo
gio Pizarro. 

(Núm. 2.232) 

M E C O 
Don Juan Antonio Larrazabal Calvo, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa, 
Hago saber: Que habiendo apro

bado este Ayuntamiento el proyecto 
de"modificaciones al presupuesto del 
corriente año para la formación del 
presupuesto que habrá de regir en el 
próximo ejercicio de 1933, queda ex
puesto aquel documento en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, que se contarán 
desde la fecha del presente edicto, 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo deseen, y se pue
dan formular en dicho plazo y en los 
ocho días siguientes las reclamacio
nes u observaciones que se estimen 
oportunas, todo conforme a los ar
tículos 205 del Estatuto municipal vi
gente y 5. 0 del Reglamento de Ha
cienda municipal, fecha 23 de agos
to de 1924. 

Meco, a 1 de agosto de 1932.—El 
Alcalde. Juan A . Larrazabal. 

(Núm. 2.287) 

—(O)— 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 

La relación nominal de la mayor 
riqueza descubierta para cada pro
pietario de este término municipal, a 
virtud de las declaraciones presenta
das a tenor de lo dispuesto en la Ley 
de 4 de marzo y orden del 24 del mis
mo mes del corriente año, se encuen
tra expuesta al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 

! término de ocho días, con el fin de 

216 COMISIÓN GESTORA 

Montero Blanco, doña Ana Calvo Cobos, doña Manuela Bajo Gar
cía, don José Cavanna y don Joaquín Lucas Pérez. 

1.268. Que en resolución de la instancia del funcionario admi
nistrativo don Adolfo Navarrete del Solar, interesando que por la 
Corporación se aclare el acuerdo de 23 de junio pasado, en el senti
do de que si el reingreso concedido en el Cuerpo administrativo al 
señor Armero, ha de tener lugar cubriendo puesto en el escalafón o 
en plaza que se cree al margen del mismo; se acuerda como comple
mento y aclaración al mencionado acuerdo de 23 de junio, que el 
reingreso al servicio activo de don Félix Armero y Solano lo hace 
con la clase de Jefe de Negociado de segunda, con haber anual de 
7.000 pesetas, al margen del escalafón, con el número tres bis de los 
de dicha clase, habiendo, por consiguiente, de seguir en esta situa
ción con los ascensos que puedan corresponderie, siempre dentro de 
la misma, en el resto de su actuación administrativa en la Corpora
ción, a cuyo efecto se procederá por la Intervención de fondos a ha
bilitar el oportuno crédito. 

1.269. Quedar enterada de haber prestado su conformidad a la 
renuncia de toda percepción de haberes por el tiempo de servicios no 
prestados, hecha por los funcionarios administrativos don Félix Ar
mero Solano y don Toribio Fernández Pérez, en armonía con lo acor
dado en la sesión de 23 de junio pasado. 

1 270. Designar .Secretario interino de esta Corporación a D . Fe
derico R. Soriano Cañas, perteneciente al Cuerpo de Secretarios. 

1.271. Que en cumplimiento de lo que determinan los artículos 
63 del Reglamento de Sanidad y 128 del Estatuto Provincial, se re
mitan a informe de la Junta Provincial de Sanidad local las instan
cias de los Ayuntamientos de Quijorna, Arganda y Navalcarnero, so
licitando subvención para obras de abastecimiento de aguas, así como 
los proyectos y presupuestos de estas obras presentados por los indi
cados Ayuntamientos, a los que se advertirá que, para poderles con
ceder en su día las subvenciones (pie solicitan, habrán de hallarse 
en un todo dentro de las condiciones que determina la base 5.* de las 
aprobadas por esta Diputación en 27 de noviembre de 1926, publica
das en el Boletín Oficial de ¡a provincia, de 31 de diciembre de di
cho año. 
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1.254. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras de 
esta Diputación para realizar por administración o destajo las obras 
de enlace de los caminos de Cabanillas por Valdemanco-Bustarvie-
jo, enlazando en Yaldemanco, accediendo con ello a la petición de 
este Ayuntamiento, y toda vez que el mismo carece en absoluto de 
recursos para efectuar estas obras, cuyo importe total asciende a 
9.500 pesetas, que habrán de cargarse a la partida que para auxilios 
de habilitación de caminos aparece consignada en el artículo 4.0, ca
pítulo XI , del Presupuesto vigente. 

1.255. Autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras provin
ciales para la adquisición por gestión directa de 20 toneladas de 
emulsión asfáltica «Azteco», al precio de 320 pesetas tonelada, o sea 
por un total de 6.400 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida 
que para riegos asfálticos y firmes especiales figuran en el capítu
lo X I , artículo 5.0, del Presupuesto vigente. 

1.256. Adjudicar definitivamente a don Tomás Brieva la subas
ta de las obras de construcción del camino vecinal de Torres de la 
Alameda a Valverde y Corpa, en la cantidad de 169.990 pesetas, y 
se le requiera para que en el plazo de diez días constituya la fianza 
definitiva y abone los gastos de la subasta. 

1.257. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condicio
nes del riego superficial asfáltico de los kilómetros 9 al 2 0 , 8 5 0 de la 
carretera de Aranjuez a Brea, y se anuncie la correspondiente su
basta por la cantidad de 204.151,16 pesetas, que se abonarán dos 
tercios, o sea 154.277,10 pesetas, con cargo al presente ejercicio en 
la partida del capítulo X I , artículo 5.0, del Presupuesto vigente, y el 
tercio restante, o sea 49.874,06 pesetas, con cargo al presupuesto 
de 1933. 

1.258. Aprobar la liquidación de las obras ejecutadas por el 
contratista don Víctor Canales en el ramal del camino desde la esta
ción del ferrocarril, y sitio llamado «La Encrucijada», al pueblo de 
Santa María de la Alameda, y declarar de abono al mencionado 
contratista el saldo resultante a su favor de 972 pesetas. 

1.258. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condicio
nes del camino vecinal de Moralzarzal al apeadero de Mataespesa. 
concediendo las cantidades siguientes: al Ayuntamiento de Villalba, 
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que pueda ser examinada y presen
tarse reclamaciones en su caso. 

Ribas y Vaciamadrid, 25 de julio 
de ¡932 .—El Alcalde, B. Alhambra. 

(Núm. 2.229) 

[ < » — 

R O B L E D O D E C H A V E L A 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario de 
este Municipio para el año de 1932, 
queda expuesto al público en Secre
taría, por término de quince días, a 
fin de que pueda ser examinado por 
quienes deseen hacer uso de su de-
reJio y formularse las reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 301 
del Estatuto municipal. 

Robledo de Chávela, 2 de junio 
de 1932.—El Alcalde (Firmado). 

C O M I S I O N G E S T O R A D E C O M 
P R A S D E H O S P I T A L E S 

Las muestras de víveres y artícu
los, objeto de este concurso, como 
así mismo los pliegos de condiciones 
porque se rige, se haiian de mani
fiesto en la Secretaría de esta Comi
sión, sita en el Hospital militar de 
Carabanchel, durante el expresado 
tiempo y horas citadas. 

Para tomar parte en el concurso 
es condición indispensable que los 
proponentes ingresen en la Caja del 
Hospital Militar de Carabanchel, 500 
pesetas, en concepto de fianza, a la 
presentación de la proposición, que 
lo será de conformidad con la base 
segunda y demás del pliego de condi
ciones técnicos-legales, dándose por 
no presentadas las que no reúnan es
tas condiciones. 

Madrid, a 2 de agosto de 1932.— 
El Capii \n de Intendencia, Se .reta-
río, Jost '^ardo de Andiade. 

(Núm. 2.291) (E.—444) 

Desde el conocimiento del presente 
anuncio y todos los días laborables, 
de diez a doce de la mañana, hasta el 
día 15 del actual, se admitirán ofer
tas, con sujeción al modelo que obra 
en esta Secretaría, para la adquisición 
de víveres y artículos necesarios en 
los Hospitales militares de Madrid-
Carabanehel y Urgencia, las cuales 
se harán con independencia una de 
otra y para el mes de septiembre pró
ximo. 

Las cantidades de artículos que ha
yan de adquirirse, serán las que re
quieran las necesidades del servicio 
para dicho mes. 

J U R A D O M I X T O P R O F E S I O 
N A L D E S I D E R U R G I A , M E T A 
L U R G I A Y D E R I V A D O S D E 

M A D R I D 

Sección de industrias del Lu jo y A r 
tes decorativas (Subsección B ) 

(Platería y Orfebrería) 

El pleno de esta Subsección, en se
sión de ayer, tomó el acuerdo si-

¡ guíente: 
«La vacación anual reglamentaria 

establecida por esta Subsección, se
rá de nueve días consecutivos, con 
abono de ocho jornales, y empezará 

a regir seguidamente para todo aquel 
obrero que lleve un año cumplido en 
la casa donde trabaje, y sucesiva
mente, a medida que cumpla dicho 
año de permanencia, a los demás 
obreros.» 

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados, en cumpli
miento de lo que ordena la vigente 
Ley de Jurados mixtos.—Madrid, 3 
de agosto de 1932.—El Secretario, 
E . de Villa-Ceballos.—Visto bueno: 
El Presidente, José Molina Cánde
le ro. 

(A.—1.943) 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E M A D R I D 

Presidencia 

La Sala de Gobierno de esta A u 
diencia, en sesión de 23 del actual, 
ha acordado desestimar la reclamación 
que contra la validez de la elección 
para proveer el cargo de Juez munici
pal de Villaverde de Madrid, han for
mulado D . Fernando Sánchez y otros. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el Decre
to del Ministerio de Justicia de 8 de 
mayo de 1931. 

Madrid, 26 de julio de 1932. — E l 
Presidente, Firmado. 

(Núm. 2.242) 

Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros 

Solicitado duplicado de la libreta 

de imposición número 109.632, a 
nombre de don Víctor Segovia Ca
ballero, se anuncia será expedido, 
anulándose la libreta primitiva, si en 
el plazo de quince días, desde esta 
inserción, no hay reclamación en con
trario. 

Madrid, 18 de julio de 1932.—El 
Jefe de la Caja, Orosio María Cha
morro. 

(A.—1.935) 

Consultorio Médico 

PACIFICO, 93 
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Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 70 
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como subvención del Estado, 17.458,85 pesetas; como anticipo rein
tegrable, 5.819,61 pesetas, y como subvención de la Diputación, 
11.639,25 pesetas; al Ayuntamiento de Alpedrete, como subvención 
del Estado, 45.867,29 pesetas; como anticipo reintegrable, 17.750,70 
pesetas, y de los fondos propios de la Diputación la cantidad de 
1.906,75 pesetas, diferencia de lo que le corresponde por anticipo 
reintegrable a la garantía que ofrece con el recargo de la décima, y 
al Ayuntamiento de Guadarrama, como subvención del Estado, pe
setas 18.805,42 ; como anticipo reintegrable, 6.268,47 pesetas, y como 
subvención de la Diputación, 12.536,95 pesetas, que hacen un total 
de 138.053,25 pesetas; pero habiéndose ejecutado por administración 
las obras de explanación y algunas obras de fábrica de afirmado, 
autorizadas las primeras por el Decreto de 29 de abril de 1931, y la 
segunda, cuyo importe es de 16.411,24 pesetas, se consideran ejecu
tadas al amparo de lo dispuesto en el artículo 119 del Estatuto pro
vincial, anunciándose lo correspondiente subasta por el tipo de 
84.228,47 pesetas, importe de las obras que son necesarias ejecutar 
para la terminación del camino. 

1.260. Autorizar, ?n v!sta del informe de h Jefatura de Obras 
Públicas, el cambio de trazado solicitado por los Ayuntamientos in
teresados del camino vecinal número 32, «De la Estación de Villalba 
a la carretera de Manzanares el Real a la de San Martín de Valde-
iglesias», y que se proceda con toda urgencia a la tramitación del 
proyecto reformado, a fin de que pueda anunciarse la subasta inme
diatamente. 

1.261. Adjudicar a la Casa «Chevrolet» la reparación del coche 
«Chevrolet», 32.110, propiedad de esta Corporación, en 1.032,30 pe
setas, abonándose esta cantidad con cargo a la consignación del ca
pítulo V I , artículo 4.0, partida «Entretenimiento y reparación de au
tomóviles», del Presupuesto. 

1.262. Declarar de abono, con cargo a «Imprevistos», la canti
dad de 122,21 pesetas correspondiente a la contribución trimestral 
por los terrenos adquiridos en Alcalá, con destino a Manicomio Pro
vincial. 

1.263. Quedar enterada, y que se cumpla en sus propios térmi
nos, de la sentencia dictada por el Tribunal Económico-administrati-
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vo provincial, en recurso entablado por don Oscar Lauthier Jolv, con
tra acuerdo de esta Corporación, y, en su consecuencia, ordenar a la 
Agencia ejecutiva prosiga la tramitación del expediente para la exac
ción del descubierto, caso de haberlo suspendido. 

1.26V. Quedar enterada de sentencia del propio Tribunal, dicta
da en reclamación formulada por doña" Matilde Ras Fernández, y en 
su virtud, clasificar a la interesada en tarifa 3.*, clase 13, haciendo el 
traslado de domicilio que se indica y expidiendo las cédulas con pe
nalidad, si no las hubiera obtenido en período voluntario, O devol
viendo la diferencia, si la adquirió de superior cuantía, sin perjuicio 
de que se oficie a la Sección de Estadística del Ayuntamiento para 
determinar el verdadero domicilio de la reclamante. 

1.265. Quedar enterada de oficio del Ministerio de Estado, por 
el que se hace saber que don Hermánn Persson es Secretario Consu
lar de la Embajada de Alemania y, por tanto, exento del pago de cé
dula, ya que existe en su país trato de reciprocidad para nuestros di
plomáticos, y, en su consecuencia, acordarlo así para el interesado 
y su señora 

1.266. Estimar, de conformidad con lo propuesto por el Nego
ciado, manteniendo o modificando las respectivas clasificaciones, pero 
eximiendo a los interesados de penalidad al expedirse sus cédulas o 
al hacer los canjes ordenados, las reclamaciones formuladas por doña 
Manuela Rodríguez Edreira, don Mariano Castañón, don Manuel 
Rodríguez Vázquez, don Rafael Saco del Rey, don José Pérez de 
Salcedo, don Pedro Ruiz Morillo, don Eduardo Faro, don Alfredo 
Correa Ruiz, doña María del Carmen García Calderón, don Felipe 
Marín Espinosa, don Heinz Goetze, don Eustaquio Galdán, don 
Luis López y López, doña Gracia Sánchez Alvarez, don Castor Sán
chez García. 

1.267. Resolver, de conformidad con el dictamen del Negocia
do, manteniendo o modificando las respectivas clasificaciones, pero 
expidiendo las cédulas con penalidad por lo extemporáneo de la pe
tición, las reclamaciones formuladas por doña Tomasa del Valle, 
don Carmelo Salas, doña Isabel Soriano Vicente, don Isidro Macho, 
don Luis Castillo Ayala, don Emilio Bueno y Núñez, don Manuel 


